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A continuación se presenta el proyecto de Programa de Trabajo del GTT 32: 
  
1. Descripción 

El objetivo de este GTT será obtener y evaluar las opiniones de los grupos de interés de los países 
integrantes del GLENIF acerca de la propuesta del IASB en relación con Medición de las Inversiones 
Cotizadas en Subsidiarias, Negocios Conjuntos y Asociadas a Valor Razonable (Modificaciones 
propuestas a las NIIF 10, NIIF 12, NIC 27, NIC 28 y NIC 36 y Ejemplos ilustrativos de la NIIF 13), que 
presenta a consulta pública hasta el 16 de enero de 2015.  
 

2. Objetivos 
Presentar por parte del GLENIF la carta-comentario a la consulta pública del IASB que contenga las 
respuestas a las cinco (5) preguntas contenidas en el proyecto y que hayan tenido mayor apoyo por parte 
de los países del GLENIF. En caso de que hubieran tenido apoyo importante dos o más propuestas 
alternativas, se elaborará una respuesta que ponga en conocimiento del IASB las visiones alternativas y el 
grado de apoyo de cada una de ellas. 

3. Metodología 
Difundir el proyecto entre los grupos de interés sobre el tema y obtener de parte de ellos una respuesta a 
las preguntas detalladas en el documento. Si se consideran necesarios, conducir reuniones de discusión 
con los grupos de interés con  el fin de ampliar el contenido de sus respuestas e identificar aspectos clave 
que no hayan sido tratados en el proyecto. Considerando el contenido limitado de este proyecto, puede 
considerarse más eficiente distribuir el proyecto a los grupos de interés por correo electrónico y solicitar 
comentarios por la misma vía. 
 
Cada país decidirá la manera más eficiente de obtener comentarios de los grupos de interés, haciendo 
especial énfasis en que sean representativos de preparadores, reguladores, auditores, sector académico y 
usuarios. 
 
En las respuestas que cada país prepare a las preguntas planteadas en el proyecto, se deben incluir 
comentarios respecto a las razones técnicas para apoyar o no la propuesta del IASB y detalle de los 
grupos de interés que aportaron tales comentarios. 
 
Los comentarios serán: 

a) Referidos a las preguntas en los términos señalados, 
b) Indicando el párrafo o párrafos específicos a los que se refieren, 
c) Conteniendo una lógica clara, 
d) Describiendo las alternativas que el IASB debería considerar, si procediere.  

 

4. Cronograma 

29 de setiembre de 2014 
Envío del Programa de Trabajo al Directorio del GLENIF para su 
aprobación. 

21 de octubre de 2014 
Aprobación del Programa de Trabajo y envío de lista de integrantes 
por Directorio de Glenif y de la versión en español del documento. 

22 de octubre a 26 de Conformación GTT 32 y Distribución del Programa de Trabajo para 
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octubre de 2014 obtener comentarios de los integrantes del GTT. Envío de material. 

28 de octubre de 2014  

Primera reunión virtual para acordar herramienta de recolección y 
definición de los posibles integrantes de los grupos de interés 
(Grupos económicos, Universidades, Empresas, Académicos, 
Profesionales, Reguladores contables) 

28 de octubre al 3 de 
diciembre de 2014 

Desarrollo en cada país integrante de GLENIF de las actividades 
para recolección de opiniones sobre el proyecto en estudio. 

15 de noviembre de 2014 
Segunda reunión virtual con los integrantes del GTT para analizar el 
estado de avance de las respuestas obtenidas en sus respectivos 
países. 

3 al 7 de diciembre de 2014 
Compilación y conclusión de cada país sobre las respuestas 
obtenidas de los grupos de interés y envío al Coordinador 

8 de diciembre de 2014 
Tercera reunión virtual con los integrantes del GTT para analizar las 
respuestas obtenidas en sus respectivos países. 

9 al 12 de diciembre de 
2014  

Preparación del proyecto de respuesta, para su envío al Directorio 
de GLENIF. 

13 de diciembre de 2014 
Cuarta reunión virtual con los integrantes del GTT para analizar y 
aprobar el proyecto de respuesta. 

14 de diciembre de 2014 
Circularización de la Carta Comentario por e-mail para su 
aprobación final. 

15 de diciembre de 2014 Envío del proyecto de Carta Comentario al Directorio de GLENIF 
22 de diciembre de 2014 Presentación vía Skype al Directorio del GLENIF. 

23 de diciembre de 2014 
Ajustes a la carta-comentario por comentarios del Directorio del 
GLENIF y envío por e-mail a los integrantes del GTT para su 
conocimiento, comentarios y/o aprobación.  

27 de diciembre de 2014 
De ser necesario quinta reunión virtual para discusión de los ajustes 
solicitados. 

30 de diciembre de 2014 
Entrega de versión final de la carta-comentario de GLENIF en inglés 
y español. 

 

5. Control de actividades 
Las actividades serán controladas por el Coordinador conforme el avance del cronograma y será levantada 
minuta de cada una de las reuniones virtuales que se desarrollen. 
Se abrirá una casilla de correo exclusiva para el GTT 32 para recibir comentarios y comunicarse con los 
restantes integrantes. 
 
Se creará un grupo de Skype para la realización de reuniones virtuales. 
 

6. Documentos a elaborar (actas / informes) 
Los principales documentos serán: 
 

a) Acta por cada reunión virtual del GTT indicando los países participantes y resumen de las 
opiniones planteadas por cada uno de los integrantes del Grupo. 

b) Consolidación de los aportes escritos suministrados por cada uno de los integrantes del Grupo y 
correspondientes a las opiniones de sus respectivos países.  
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c) Borrador de carta-respuesta del GLENIF con respuestas alternativas, en caso de existir más de una 
posición que haya tenido respaldo significativo. 

d) Carta-comentario final del GLENIF a ser enviada al IASB.  

 

Coordinador: Cr. Mario E. Díaz 

Correo: gtt32glenif@ccea.com.uy  

mailto:gtt29glenif@ccea.com.uy

